
ACUERDO Nº 96.-: En la Ciudad de San Luís a  DOS  días  del mes de 

MARZO  de DOS MIL DOCE, reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA ANA NOVILLO,  HORACIO 

GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, OMAR ESTEBAN URIA, FLORENCIO 

DAMIÁN RUBIO  y  EDUARDO GATICA.- 

DIJERON: Que visto el Acuerdo 991/11 que llama a Concurso cerrado de Antecedentes y 

Oposición para cubrir cargos del Escalafón Profesional que desempeñaran funciones en los 

Cuerpos Auxiliares dando soporte a los Juzgados de Familia y Menores, Defensorías, 

Juzgados de Instrucción entre otros; habiéndose concluido la etapa de exámenes y valorados 

los antecedentes, y en virtud de la urgente necesidad de reforzar dichos Cuerpos con 

profesionales universitarios formados a tal fín, es necesario avanzar con la incorporación de 

los nuevos profesionales. 

Conjuntamente, y atento a las necesidades funcionales que actualmente tienen los Cuerpos 

Profesionales Auxiliar y Forense, cabe determinar el número de cargos en que se 

incrementará el equipo de trabajo de dichos Cuerpos y los cambios que sean necesarios para 

garantizar su buen funcionamiento. 

Por ello y atribuciones conferidas por el art. 42 inc. 26) de la Ley Orgánica de Administración 

de Justicia Nº IV-0086-2004 (5651). 

 

ACORDARON: I) DEJAR SIN EFECTO el Pto III inc.c) del Acuerdo 991/11. 

             II) DETERMINAR  que los agentes judiciales que se detallan a continuación, 

pasen a prestar servicio en carácter de Profesional, de acuerdo al título universitario que 

ostentan, en las dependencias que se detallan a continuación: 

Primera Circunscripción 

Cuerpo Profesional Auxiliar: Lucero Domínguez, Fabián 

    Rauschemberge, María Alejandra 
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Bertón, María Celeste  

Segunda Circunscripción Judicial 

Cuerpo Profesional Auxiliar López, Jorge Alfredo 

    Miranda Zeballos, Soledad 

    Perlo, Natalia 

Cuerpo Técnico Forense Pedernera, María Laura 

    Godoy, Alicia 

    Ruiz, Karina Andrea 

             III) DETERMINAR que el Lic. Jorge Raúl Rodríguez pase a 

desempeñar funciones en el Cuerpo Técnico Forense. 

                        III) Que los Profesionales que anteceden ostentarán el cargo de Jefe 

de Despacho del Escalafón Profesional, a partir del 15/03/2012 

                         Con lo que se dio por terminado el presente acto, 

disponiendo los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, 

firmando ante mí, doy fe.- 

 
 


